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AMORTIGUADORES Y EXOSTOS DEL VALLE 

3017798700 Fecha

NIT: 94313502-1 15/03/2025

Nº 

4443

Cliente Vehiculo

MDLO

NIT CHASIS

TEL: PLACA

 @ KM

Unidades Precio Unitario Precio

1 70.000$                             70.000$                         

1 40.000$                             40.000$                         

1 80.000$                             80.000$                         

1 120.000$                           120.000$                       

PUNTA DE EJE LADO RUEDA  DERECHA 1 128.000$                           128.000$                       

CAMBIO DE EJE LADO RUEDA DERECHO 1 70.000$                             70.000$                         

1 110.000$                           110.000$                       

-$                               

-$                               

-$                               

-$                               

Total parcial 618.000$                       

Descuento
Subtotal menos descuento 618.000$                       

IVA -$                               

Total impuestos -$                               

TJ. CREDITO 4%

TOTAL 618.000$        

BOCIN RUEDA DELANTERA DERECHA

Observaciones / Instrucciones de pago: Cotizacion valida por 10 dias 

a contar de su emisón 

GARANTIAS

1)No plica Garantia Cuando el propietario o persona que maneje utiliza en forma indebida el vehículo o no le da el mantenimiento 

recomendado por el fabricante y AEV.2)No plica Garantia Con intervenciones en talleres, servitecas, energéticas o cualquier 

establecimiento automotriz ajenos o diferente a AMORTIGUADORES Y EXOSTOS DEL VALLE al que se realizó cualquier tipo 

de trabajo al vehículo. 3) La garantía del trabajo realizado se dejará evidenciada en la factura junto con todo lo que se le realizo. 4) 

Los repuestos de suspensión cuentan con una garantía de 3 meses directa con el distribuidor o importador. Sujetos a 

valoración.5) Los amortiguadores cuentan con un 1 año de garantía y servicio público 6 meses VEHICULOS de transporte en 

plataformas digitales 3 meses por defectos de fábrica y siempre y cuanto no tengan indicios de daños directos o modificaciones 

aplican TyC. Sujetos a valoración, no aplica garantía si no se le instalan los topes y guarda polvos piezas que protegen el vástago 

y el retén de agentes externos y suciedad.6) Los exostos (sistema de escape silenciador, pre silenciador, catalizador, 

tubería,felxibles) etc. 3 meses. Sujetos a valoración.7) Se deja constancia expresa de los componentes que no están cubiertos por 

garantías (los que sufren desgaste por el uso normal del vehículo, por ejemplo, frenos o pastillas de los frenos, discos de frenos, 

correas alternador y accesorios entre otras, limpia brisas, bombillos, llantas, suspensión, kit de sincronización, partes o repuestos 

eléctricas (a excepción de la batería que cuentan con la garantía establecida al momento de la venta aplican TYC del tipo de 

batería Sujeta valoración) y vehículo, cables de alta, bobinas, bujías, filtros, puntas de eje, ejes, rodamientos, bocines, etc.). Así 

mismo, se estipulan las circunstancias en que la garantía no opera (competencias deportivas, clubes o grupos de autos, 

fenómenos naturales, modificaciones inadecuadas al diseño original del vehículo, terrenos inestables, afectados y malas 

condiciones, plataformas digitales por ejemplo uber,didi, entre otras, piratería ,rutas de transporte legales no legales o 

registrados).  8) repuestos de suspensión como tijeras, lagrimas o tensores de barra estabilizadora, bujes, cauchos de barra, 

soportes de amortiguador/copelas, axiales terminales entre otros cuentan con 2 meses de garantía, 9)los trabajos realizados de 

cambio de embrague/clutch y sincronización cuentan con una garantía de 15 días 10)Se hará valida la garantía si conserva y 

presenta el respectivo recibo o factura emitido por el establecimiento.11)En la aprobación del trabajo o servicio que se vaya a 

prestar, el cliente aceptará los términos, condiciones y garantías establecidas por la marca y AMORTIGUADORES Y EXOSTOS 

DEL VALLE.12) atencion a garantías con cita programada con el establecimiento.13) garantías sujetas a evaluación por daños 

causados directamente por el vehículo al repuesto.14) al realizar el trabajo el cliente o usuario  acepta los TYC establecidos.

3172119058 GUU406

Descripción

MANTENIMIENTO DE BANDAS Y TENSIONADA 

LIMPIADOR

MANO OBRA CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO DERECHO

RODAMIENTO DELANTERO DERECHO

JEAN PIER PERDOMO RENAULT DUSTER


